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Actuación de los peritos 
judiciales con la nueva 
Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Ilmo. Sr. D. Francisco José Carrillo Vinader. 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia. 

 
Publicamos un artículo que, dada la actualidad del tema, 
puede resultar interesante, en especial para los que realicen 
este tipo de trabajos. 
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ASESORIA  FISCAL 

 
La factura y su trascendencia en el ámbito tributario. 
 
     La normativa tributaria, en concreto el Real Decreto 
2402/1985, establece la obligación que atañe a los 
empresarios y profesionales de expedir y entregar factura por 
cada una de las operaciones que realicen. 
     Centrándonos en la actividad desarrollada por los 
Arquitectos Técnicos, las facturas, ya sean emitidas o 
recibidas, deben contener los siguientes requisitos: 
a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las 

facturas será correlativa. Podrán establecerse series 
diferentes. 

b) Nombre, apellidos o denominación social, N.I.F. y 
domicilio, tanto del expedidor de la factura como del 
destinatario de la misma. 

c) Descripción de la operación y contraprestación total 
de la misma, debiéndose consignar expresamente la 
base imponible, el tipo aplicado y la cuota repercutida 
en todas las operaciones sujetas al Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

d) Unidad de cuenta utilizado: pesetas, euros u otras 
divisas (período transitorio de introducción del euro). 

e) Lugar y fecha de emisión. 
 
     Reseñados los requisitos que han de contener las 
facturas, procede poner de relieve que Hacienda es de todo 
punto inflexible en esta materia, no permitiendo la deducción 
del IVA soportado en aquellas facturas que no estén 
extendidas en debida forma. A efectos del IRPF, en lo que 
concierne a la justificación de los gastos necesarios para el 
desarrollo de la actividad, la postura de Hacienda es algo más 
flexible. 
     Consecuentemente con lo expuesto, se recomienda exijan 
factura completa al realizar compras, solicitar prestaciones 
de servicio, etc, vinculadas a la actividad profesional. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3, apartado a), 
del Real Decreto anteriormente citado, los empresarios o 
profesionales están obligados a expedir factura completa 
cuando el destinatario de la operación así lo exija para poder 
practicar las correspondientes minoraciones o deducciones 
en la base y en la cuota de aquellos tributos de los que sea 
sujeto pasivo. 
     En aquellos casos de incorrecta fijación de las cuotas, 
cuando varíen las circunstancias determinantes de su cuantía 
o cuando, con arreglo a derecho, queden sin efecto las 
operaciones gravadas por el IVA, las facturas emitidas 
pueden ser rectificadas, siempre que no hubiesen 
transcurrido cuatro años desde que se devengó el Impuesto. 
     La rectificación debe realizarse mediante la emisión de 
una nueva factura, con serie especial de numeración, en 
la que habrán de constar los datos identificativos de las 
facturas iniciales y la rectificación efectuada. 
Las facturas de rectificación no anulan en ningún caso las 
facturas originales, únicamente las rectifican. 

 
 

FEDERICO FERNANDEZ PEINADO. 
Asesor Fiscal del COAAT. TOLEDO. 
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COMISION  DE  CULTURA. 
 
 
• CONOCER TOLEDO. Como estaba programado, la próxima visita será como te indicamos: 

Día 17 de marzo. 

Hora: 10,30 de la mañana. 

Lugar de encuentro: Paseo Circo Romano, frente al restaurante Venta de Aires. 

Itinerario: Castillo de Guadamur, Iglesia de Santa María de Melque. Comida en La Puebla de 

Montalban. Regreso a Toledo sobre las 18,00 horas. 

Precio por persona: 2.000 pesetas. 

Todos los interesados, deberán inscribirse en el Colegio antes del día 12 de marzo de 2001. 

 
 
 
 

JUNTA  DE 
GOBIERNO 

 
  El pasado mes de febrero, se reunió la Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 15. El movimiento de 
colegiados ha sido: 
 
1. Bajas solicitadas y concedidas: 

   D. Luis Alberto Ventas Pavón. 
2.   Altas solicitadas y concedidas: 

   D. Francisco José Sánchez del Campo. 
  
 

 
 
 
 

 
 
 

DECLARACION FISCAL 
 
 
 

DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS. 

 
 

Durante el mes de marzo del año en curso existe obligación de presentar declaración, modelo 347, en la 
que se han de relacionar a aquellas personas o entidades con las que se hayan efectuado operaciones que 
en su conjunto sean superiores a 500.000 pesetas, ejercicio económico 2000. A efectos de dicha cifra, se 
computarán, de forma separada, las entregas de bienes y servicios y las adquisiciones de los mismos. Se 
declarará el importe total de las contraprestaciones, añadiendo las cuotas del IVA. 
No vienen obligados a presentar la declaración quienes hayan realizado operaciones que, en su conjunto, 
respecto de otra persona o entidad, no superen la cifra de 500.000 pesetas. 
Procede poner de relieve que quedan excluidas del deber de declaración las operaciones siguientes: a) las 
realizadas al margen de la actividad profesional. b) Aquellas cuya contraprestación haya sido objeto de 
retención o ingreso a cuenta del IRPF.  
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ACTUACION  DE  LOS  PERITOS  JUDICIALES  CON  LA  
NUEVA  LEY  DE  ENJUICIAMIENTO  CIVIL. 

 
 
Ilmo. Sr. D. Francisco José Carrillo Vinader 
Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia.         
 
 
 
I. PREAMBULO. 
Ante una exposición jurídica dirigida 
a personas de otras profesiones 
ajenas a la jurídica hay que 
empezar siempre hablando del 
Estado de Derecho. Hoy día vivimos 
en una sociedad compleja que está 
organizada jurídica y políticamente 
como un Estado, y más 
concretamente como un Estado de 
Derecho. La sociedad ha ido 
evolucionando: inicialmente era la 
tribu, de la tribu se pasó a la 
ciudad, de la ciudad al reino y del 
reino se ha pasado al Estado, y 
actualmente la forma de 
organización social es el Estado de 
Derecho, es decir, es una 
organización social, política y 
jurídica que se rige por el Derecho, 
todo el mundo tiene que estar 
sometido al Derecho. Todo el 
mundo: los particulares, las 
organizaciones y el propio Estado. 
El Estado de Derecho es el ámbito 
en el que nos desenvolvemos, y 
dentro de ese Estado, en la 
moderna configuración del mismo 
hay una división de poderes; los 
poderes sociales se 
compartimentan para evitar el 
abuso del poder y para que unos 
poderes limiten y controlen a los 
otros. Así, está el Legislativo, está 
el Ejecutivo y está el Judicial. El 
Legislativo hace las leyes, el 
Ejecutivo gobierna y el Judicial 
tiene la función de dirimir 
conflictos, no estamos ante la ley 
del más fuerte, aquí cuando hay 
conflictos entre partes hay que 
acudir a un tribunal para que lo 
dirima, esa es la función del poder 
judicial, y es un derecho, no sólo es 
una función, es un derecho de las 
personas, es un derecho 
fundamental, derecho de acceder a 
los tribunales, que se conoce como 
el derecho a la tutela judicial 
efectiva. Ese derecho lo tiene 

reconocido toda persona, física o 
jurídica; es el derecho a acudir a los 
tribunales para que le digan si tiene 
o no derecho en lo que pretende. 
¿Y cuál es el instrumento que se 
utiliza para acudir a los tribunales?, 
pues la herramienta que se ha de 
emplear es el proceso. La forma en 
la que se debe acudir a los 
tribunales está reglada, está 
normada. En el proceso tenemos 
varias fases: 1ª fase: se llega ante 
el tribunal y se pide, es la fase de 
alegaciones y peticiones; 2ª fase: la 
de prueba; 3ª fase: la de resolución 
(el Juez dice lo que procede en 
derecho); y 4ª fase: la ejecutiva, el 
juez obliga a que se haga. A 
nosotros nos interesa la fase 
probatoria, porque el Juez, el 
Tribunal no sabe los que ha 
pasado, cuáles son los hechos que 
realmente han ocurrido, por lo que 
hay que explicárselo y 
demostrárselo. ¿Cuáles son los 
medios de prueba previstos en el 
proceso?. Pues son: la prueba de 
interrogatorio de parte, el 
interrogatorio de los testigos, las 
pruebas documentales públicas y 
privadas, el reconocimiento judicial 
y el dictamen de peritos (art. 299). 
 

II. LA PRUEBA DE DICTAMEN 
DE PERITOS EN GENERAL. 
a) CONCEPTO. 
Haciendo esta breve introducción 
hemos llegado, al fin, al tema de 
esta conferencia, el dictamen de 
peritos. Vamos a ver, en primer 
lugar, una visión general de esta 
prueba para tener unas pinceladas 
de carácter genérico, y luego 
entraremos en la exposición de la 
nueva regulación en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. El dictamen de 
peritos es un medio de prueba, ¿en 
qué consiste?. Los tribunales no 
pueden saber de todo y cuando van 
a juzgar algunos hechos en los que 
haga falta un conocimiento 
especial, esos hechos hay que 
aportarlos al Tribunal por medio de 
personas que los conocen y que 
son expertos en la materia, y ese 
es el perito. El perito es una 
persona con conocimientos 
especiales que aporta al 
procedimiento sus conocimientos 
para tratar de acreditar un hecho 
que hace falta para juzgar el caso. 
En la prueba pericial debemos 
distinguir el perito, del dictamen. La 
prueba pericial está compuesta de 
esas dos partes, el perito es el que 
hace el dictamen, y el dictamen que  
 



 

 
 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE TOLEDO.  Boletín nº. 15.  Marzo 01.     Pág. 5 

es el documento donde se plasma 
el informe del perito. 
 
b) EL REGIMEN JURIDICO. 
Esta prueba de peritos ¿dónde 
viene regulada?: Su regulación en 
la nueva Ley está en los artículos 
335 a 352. Hablamos de la Ley 
1/2000 de 7 de enero, que entró en 
vigor el 8 de enero de 2001. 
 
c) NATURALEZA. 
El dictamen pericial ES UN MEDIO 
DE PRUEBA PERSONAL. Hay un 
documento donde se plasma el 
informe del perito, pero lo 
importante es el perito que va a 
aportar sus conocimientos y con 
ello los elementos fundamentales al 
tribunal para que pueda juzgar 
sobre si realmente aquel hecho ha 
ocurrido y cómo ha ocurrido. 
Se ha discutido si es un medio de 
prueba de parte o es un medio de 
auxilio del tribunal. No es lo mismo 
que el perito sea alguien que la 
parte trae para que le dé la razón a 
ella, a que sea un medio que utiliza 
el tribunal para averiguar la verdad. 
Son dos formas distintas de enfocar 
la cuestión: el perito del tribunal o 
el perito de la parte. 
Tradicionalmente se ha venido 
sosteniendo mayoritariamente que 
la prueba pericial es un medio de 
auxilio del tribunal, pero veremos 
que en la nueva Ley esto ha 
cambiado. 
 
c) OBJETIVO DE LA PRUEBA. 
¿Qué se trata de probar con la 
prueba de peritos?. El objeto de la 
prueba pericial, como el de los 
restantes medios de prueba, son 
los hechos controvertidos, esto es, 
los hechos alegados por las partes 
que no son aceptados como ciertos 
por las otras partes. El tribunal sólo 
debe intervenir cuando hay 
conflicto, cuando hay 
contraposición. Cuando las dos 
partes están de acuerdo, el tribunal 
en eso no interviene. Por el 
contrario, cuando los hechos son 
controvertidos, esos serán los que 
van a ser objeto de la pericia, 
objeto de la prueba. Pero no sólo 
los hechos controvertidos 
constituyen objeto de la prueba 
pericial, pues cuando habla de los 
medios de prueba la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil en el art. 299 
dice que los medios de prueba son 

los tradicionales que ya les hemos 
mencionado, y, además, añade que 
también son medios de prueba “los 
medios de reproducción de la 
palabra, el sonido y la imagen, así 
como los instrumentos que 
permiten archivar y conocer o 
reproducir palabras, datos, cifras y 
operaciones matemáticas llevadas a 
cabo con fines contables o de otra 
clase, relevantes para el proceso”, 
es decir, disquetes, cintas de vídeo, 
cassettes y cualquier medio que 
pueda servir para probar un hecho. 
Pero otros medios de prueba 
también pueden ser objeto de la 
pericia (ej.: la no manipulación de 
una fotografía o la autenticidad de 
un documento), no es lo que les 
interesa a ustedes, porque ustedes 
no van a hacer peritajes sobre otros 
medios de prueba, pero sí conviene 
saber que objeto de la prueba de 
peritos pueden serlo tantos otros 
medios de prueba como los hechos 
controvertidos. Sin embargo, lo que 
no va a ser nunca objeto de prueba 
pericial son los hechos corrientes, 
aquellos hechos que no necesitan 
un conocimiento especial, porque 
entonces no hace falta perito, el 
Tribunal rechazará la prueba 
propuesta para acreditar por medio 
de perito un hecho que no precisa 
de esos conocimientos científicos, 
artísticos o técnicos para su 
comprensión. Tampoco el derecho 
va a ser objeto de prueba pericial, 
porque el Juez es un técnico en 
derecho, tiene la obligación de 
saberlo. 
 
III. EL PERITO. 
a) CONCEPTO. 
El perito es la persona física o 
jurídica, ajena al proceso, que tiene 
unos conocimientos especiales 
científicos, artísticos, técnicos o 
prácticos y que emite su dictamen 
con objetividad e imparcialidad, 
para llevar al tribunal el 
conocimiento de esos hechos y así 
que el tribunal pueda emitir 
correctamente su sentencia, juzgar. 
 
b) CARACTERISTICAS. 
En el art. 340.2 de la nueva Ley se 
prevé que tanto una persona física 
como jurídica puedan ser peritos. 
Se puede designar como perito a 
una Academia, a una institución 
cultural o científica que se ocupe 
del estudio de las materias 

correspondientes al objeto de la 
pericia. También podrán emitir 
dictamen sobre cuestiones 
específicas las personas jurídicas 
legalmente habilitadas para ello, 
pero el perito no va a ser la 
persona jurídica, porque no puede 
prestar juramento, sino que para 
actuar debe servirse de personas 
físicas, por ello la institución o 
persona jurídica designará qué 
persona o personas se encargarán 
directamente de preparar el 
dictamen, a las que se les exigirá el 
juramento o promesa legalmente 
previsto. Esa persona física será 
quien realmente desempeñará el 
cargo y quien emitirá el dictamen, 
por lo que la posibilidad de que una 
persona jurídica sea perito es 
teórica. 
El perito debe ser una persona 
ajena al proceso, no puede ser ni la 
parte ni el Juez. 
El rasgo más característico del 
perito son los conocimientos 
especiales. El perito lo es porque 
tiene conocimientos científicos, 
artísticos, técnicos o prácticos 
precisos para valorar hechos o 
circunstancias relevantes en el 
asunto o para adquirir certeza 
sobre ellos (art. 335.1). La Ley (art. 
340.1) habla de que el perito debe 
tener titulo oficial. En el caso de 
que no exista una profesión con 
título oficial para esa materia, habrá 
que acudir a un práctico, a una 
persona sin título oficial, a un 
entendido en aquellas materias. 
Primero siempre se debe acudir al 
titulado y, si no existe, al práctico. 
En el art. 335.2 se dice que el 
perito tiene que actuar con la 
máxima objetividad, tiene que ser 
imparcial. El artículo comentado 
dice que “al emitir dictamen, todo 
perito deberá manifestar, bajo 
juramento o promesa de decir 
verdad, que ha actuado y, en su 
caso, actuará, con la mayor 
objetividad posible, tomando en 
consideración tanto lo que pueda 
favorecer como lo que sea 
susceptible de causar perjuicio a 
cualquiera de las partes”. Por lo 
tanto el perito tiene que recoger en 
su dictamen tanto aquello que 
pueda favorecer como aquello que 
pueda perjudicar a cualquiera de 
las partes; no puede decantarse por 
una de las partes y tratar de ocultar 
datos. Este dato es fundamental 



 

para la prueba pericial, el perito no 
es un testigo, debe actuar con 
imparcialidad; este requisito es la 
base de que realmente sirva para 
algo la prueba pericial y para 
conseguirlo la legislación lo refuerza 
con otras normas. Así, nos habla de 
la recusación y de las tachas: a los 
peritos designados por el tribunal 
puede oponerse (recusar) la otra 
parte al creer que no es imparcial y 
el Juez rechazará el perito y dirá 
que no puede emitir el dictamen, y 
cuando el perito ha sido designado 
por la parte, ya se ha llevado el 
dictamen pericial al juicio, por lo 
que no tiene sentido la recusación, 
pero la otra parte puede decir que 
ese perito no es imparcial (tachar), 
porque puede tener intereses en el 
pleito, ser pariente, amigo o 
dependiente o enemigo de las 
partes, sus abogados o 
procuradores (art. 343.1), 
circunstancias que pueden tener 
transcendencia en la imparcialidad, 
por eso cuando el tribunal valore el 
dictamen, tendrá en cuanta esas 
circunstancias, y puede llegar a no 
darle valor alguno. 
El principio de objetividad e 
imparcialidad es esencial para que 
la prueba de peritos pueda tener 
plena validez, y consecuencia de 
esto es la responsabilidad en la que 
va a incurrir el perito por infringir 
esta obligación. 
 
d) DERECHOS. 
El derecho fundamental del perito 
es el de cobrar sus honorarios, 
tema de batalla continuo en la 
anterior legislación, que en la nueva 
Ley tiene un tratamiento totalmente 
distinto. Para el caso de que se 

trate de un perito designado por la 
parte, nada se regula en la nueva 
Ley, pero la cuestión es simple, 
pues el perito siempre cuenta con 
la posibilidad de que, mientras no le 
pague su cliente el informe 
elaborado, no entregárselo. En todo 
caso nos encontramos ante el 
cumplimiento de los pactos a los 
que se lleguen es privado entre el 
perito y el cliente.  
Cuando el perito sea designado por 
el tribunal, hay que distinguir dos 
supuestos: el caso de que la parte 
que propone la prueba tenga 
derecho a la asistencia jurídica 
gratuita. En este segundo caso (lo 
regula el art. 342, apdo.3) el perito 
puede pedir anticipadamente una 
provisión de fondos, el Juez 
requiere a la parte que ha pedido 
que le nombren un perito, y le dice 
que deposite en un plazo de tiempo 
(5 días) un dinero, si en ese plazo 
de tiempo no ha depositado el 
dinero, el perito no tiene que hacer 
el peritaje – la Ley dice que si son 
las dos partes las que lo han pedido 
y una no paga, se le pregunte a la 
parte que ha pagado si se hace 
cargo del resto y, como es el que 
paga, precise sobre qué extremos 
quiere el peritaje, pudiendo así 
excluir del mismo modo todo lo que 
el otro ha pedido, pero si no quiere 
pagar la mitad del otro, puede 
retirar la suya y el perito queda 
liberado de presentar su informe, y 
no tiene obligación de actuar como 
perito, por lo tanto la prueba no se 
practicará, no la tendrá en cuenta 
el Juez. 
Una vez practicada la pericial, en el 
anterior sistema había que esperar 
a que terminara el juicio para 

cobrar, a que se hiciera la tasación 
de costas. Sin embargo, en la 
nueva Ley si se ha pedido y 
obtenido como provisión de fondos  
100.000 pesetas y los honorarios 
son de 150.000 pesetas, 
inmediatamente practicada la 
prueba, después de hecho y 
presentado el dictamen, las 50.000 
pesetas restantes se pueden pedir; 
no hay que esperar a que termine 
el juicio, está previsto en el art. 
241.2 que de forma inmediata el 
perito pueda pedir la diferencia al 
particular que propuso la prueba, 
sin esperar a la tasación de costas. 
El tema económico en la nueva 
regulación es bastante más 
satisfactorio de cómo era en la 
anterior. La regulación tiene sus 
especialidades si estamos en el 
caso de que la parte que propone la 
pericial tenga derecho a asistencia 
jurídica gratuita. Vimos que toda 
persona tiene como derecho 
fundamental el de la tutela judicial 
efectiva, esto es, el derecho a 
acudir a los tribunales. El Estado se 
compromete a que todo el mundo 
tenga acceso a los tribunales en 
condiciones de igualdad, 
proveyendo de medios a quienes 
carezcan de recursos, como 
específicamente prevé el artículo 
119 de la Constitución. Hay una Ley 
de Asistencia Jurídica Gratuita (Ley 
1/1996, de 10 de enero), en cuyo 
artículo 6.6º se establece entre las 
prestaciones que corresponde al 
titular de ese derecho: “Asistencia 
pericial gratuita en el proceso a 
cargo del personal técnico adscrito 
a los órganos jurisdiccionales o, en 
su defecto, a cargo de los 
funcionarios, organismos o servicios 
técnicos dependientes de las 
Administraciones públicas. 
Excepcionalmente y cuando por 
inexistencia de técnicos en la 
materia de que se trate, no fuere 
posible la asistencia pericial de 
peritos dependientes de las 
Administraciones públicas, ésta se 
llevará a cabo, si el Juez o Tribunal 
lo estima pertinente en resolución 
motivada, a cargo de peritos que, 
por insaculación, sean designados 
entre los técnicos privados que 
correspondan"” 
El Estado se compromete a facilitar 
los medios y, por tanto, tiene que 
ser el Estado el que corra con los 
gastos, y lo hace de esta manera, 
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poniendo sus funcionarios, a las 
personas que tienen a su cargo, 
para que hagan ese peritaje. ¿Qué 
ocurre si no existe ningún perito de 
la categoría necesaria para emitir el 
informe que se está pidiendo?. 
Como hemos visto, en ese caso se 
acude a un perito privado, y quien 
le paga es la Gerencia de la 
Administración de Justicia, tal y 
como prevé el Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita, 
aprobado por Real Decreto 
2103/1996, de 20 de septiembre, 
que en sus artículos 38 y 39 
completa la normativa en esta 
materia. En concreto el segundo de 
los preceptos mencionados se titula 
“Costes económicos de las pruebas 
periciales” y al respecto establece: 
“1. Antes de la realización de la 
prueba pericial, el técnico privado 
designado conforme a lo previsto 
en el párrafo 2º del art. 6.6º de la 
L.A.J.G. remitirá a la Gerencia del 
Ministerio de Justicia competente 
por razón del territorio, para su 
aprobación, una previsión del coste 
económico de aquella, que incluirá 
aprobación, una previsión del coste 
económico de aquella, que incluirá 
necesariamente los extremos 
siguientes: a) Tiempo previsto para 
la realización de la pericia y 
valoración del coste por hora. b) 
Gastos necesarios para su 
realización. Copia de la resolución 
judicial que dio lugar a la 
realización de la prueba. La 
previsión inicial del coste quedará 
automáticamente aprobada si en el 
plazo de un mes, desde su 
remisión, la Gerencia Territorial no 
formula reparo a su cuantificación. 
2. La minuta de honorarios se 
ajustará a la previsión del coste 
económico, aprobada conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior. 
Para su devengo, el profesional 
aportará, además, documentos que 
acrediten el reconocimiento del 
derecho a la asistencia jurídica 
gratuita de quien instó la prueba 
pericial y pronunciamiento del 
órgano judicial sobre las costas 
generadas en el proceso. 
La regulación estaba prevista para 
una legislación distinta (la anterior 
Ley de Enjuiciamiento Civil), por lo 
que pueden surgir problemas de 
interpretación en la nueva 
situación. Así, ¿qué ocurrirá si la 
Gerencia no aprueba el presupuesto 

del coste que se presenta’, ¿podrá 
el perito negarse a emitir el 
dictamen al igual que autoriza para 
otro supuesto el artículo 342.3?. 
En todo caso, este perito no 
cobrará hasta el final del pleito, 
pues para el devengo de sus 
honorarios tiene que aportar, entro 
otros documentos, el 
pronunciamiento judicial sobre 
costas, lo que exige que la 
resolución que lo contenga sea 
firme. 
No será necesaria esta tramitación, 
conforme al artículo 38 del 
Reglamento, cuando la sentencia 
condene al pago de las costas a la 
otra parte, o no haga 
pronunciamiento sobre costas, pero 
el beneficiario de justicia gratuita 
haya vencido en el pleito y obtenido 
beneficios superiores en tres veces 
a la cuantía de las costas causadas 
en su defensa. Tampoco si, 
condenado en costas el titular de 
ese beneficio, mejora de fortuna en 
los tres años siguientes a la 
terminación del proceso. 
 
D) OBLIGACIONES. 
a) El deber primordial del perito 
es el de elaborar el dictamen 
correctamente, aplicando sus 
conocimientos profesionales o 
especiales adquiridos, tanto en el 
estudio y examen, como en la 
emisión del informe. A ello le obliga 
expresamente el juramento o 
promesa que ha de hacer constar 
en el propio dictamen (art. 335.2) 
si es perito designado por la parte, 
o al aceptar el cargo (art. 342.1), si 
se trata de perito designado 
judicialmente. En ese juramento o 
promesa el perito se compromete a 
decir verdad y a actuar en todo 
momento con la mayor objetividad 
posible, tomando en consideración 
tanto lo que le pueda favorecer 
como lo que sea susceptible de 
causar un perjuicio a cualquiera de 
las partes. 
Las responsabilidades en las que 
puede incurrir el perito si incumple 
esa obligación son de tres órdenes: 
• Civiles: frente a los afectados 
por el mal funcionamiento de su 
función, quienes podrán 
demandarlo en un proceso civil 
para reclamarle los daños y 
perjuicios ocasionados. 
• Disciplinarias: frente a su 
Colegio profesional. 

• Penales: perseguibles incluso 
de oficio, como autores de un delito 
de falso testimonio (en el 
juramento o promesa que prestan 
tienen que hacer constar que 
conocen las sanciones penales 
previstas para el caso de incumplir 
sus obligaciones). El Código penal 
prevé en el art. 459 como tal delito 
faltar maliciosamente a la verdad 
del dictamen pericial, en tanto que 
el artículo 460 castiga al que, sin 
faltar sustancialmente a la verdad, 
la altera con reticencias, 
inexactitudes o silenciando hechos 
o datos relevantes que fueran 
conocidos por el perito. Las penas 
previstas son de 15 meses a 2 años 
de prisión y multa, e inhabilitación 
especial para el desempeño del 
empleo de 6 a 12 años en el primer 
caso, y multa y suspensión de 
empleo de 6 meses a tres años en 
el segundo. 
b) Otra de las obligaciones que 
tiene el perito es la de emitir y 
entregar el dictamen en plazo. Si se 
trata de un perito designado por la 
parte, el plazo será el pactado entre 
las partes (cliente-perito) y las 
responsabilidades en las que puede 
incurrir el perito son sólo de 
naturaleza privada, derivadas del 
incumplimiento del contrato, pues 
aún no se ha iniciado el proceso (si 
es el futuro actor quien lo encarga) 
o, en todo caso, su actividad está al 
margen aún del proceso ya iniciado 
(si el encargo lo ha hecho el 
demandado). Ahora bien, si el 
perito ha sido designado 
judicialmente, el artículo 346 
establece que el perito emitirá el 
dictamen por escrito y lo hará llegar 
al tribunal en el plazo que se le 
haya señalado. La no presentación 
del dictamen en el plazo establecido 
lleva consigo la preclusión definitiva 
de la presentación si no se ha 
realizado antes de la vista o el 
juicio (art. 271.1), debiendo el 
tribunal inadmitirlo si se presenta 
después (art. 272) y mandarlo 
devolver a la parte. Ahora bien, si 
las partes (o alguna de ellas) lo 
piden, sólo en el juicio ordinario (no 
en el verbal), puede practicarse la 
prueba pericial como diligencia 
final, cuando la no práctica de esa 
prueba en su momento procesal 
oportuno fuese debida a causa 
ajena a la parte que la hubiera 
propuesto (art. 435.3ª). 



 

El perito designado judicialmente 
que no aporta el dictamen en el 
plazo prevenido incurre en 
responsabilidad. Esa 
responsabilidad es claramente de 
orden civil frente a las partes, y 
también se le puede  
 
 
exigir responsabilidad disciplinaria. 
Más dudoso es que pueda hablarse 
de responsabilidad penal en este 
caso, salvo que la no presentación 
haya sido dolosa, para “silenciar 
hechos o datos relevantes que 
fueran conocidos por el perito”. 
c) finalmente el perito (tanto el 
designado judicialmente como por 
la parte) tiene la obligación de 
comparecer ante el tribunal cuando 
sea citado al juicio, bien porque así 
lo haya pedido alguna de las 
partes, o porque de oficio lo haya 
acordado el tribunal. Se trata de 
una consecuencia evidente, 
derivada de la naturaleza de medio 
de prueba de parte, para que sea 
sometida a contradicción plena, una 
forma de reforzar la credibilidad del 
dictamen, de poner de manifiesto 
su objetividad e imparcialidad, la 
calidad del informe, de ahí que la 
Ley contenga disposiciones 
conducentes a someter los 
dictámenes a explicaciones, 
aclaraciones y complementos, como 
señala la Exposición de Motivos de 
la nueva Ley (XI, párrafo 15). 
La Ley prevé una sanción específica 
para el incumplimiento de esta 
obligación. Conforme al art. 292.1 
la primera incomparecencia al juicio 
o vista se sancionará con multa de 
30.000 a 100.000 pesetas. El 
tribunal requerirá de nuevo al perito 
no comparecido para que lo haga 
en el día que nuevamente se 

señale, bajo apercibimiento ahora 
de incurrir en delito de 
desobediencia a la autoridad, delito 
previsto en el artículo 556 del 
Código Penal con pena de 6 meses 
a 1 año de prisión. 
 
 
También se prevé la sanción al 
perito que ha comparecido ante el 
tribunal y durante la vista o juicio 
falta a la consideración, respeto y 
obediencia al tribunal de palabra, 
por escrito o de obra, dando lugar a 
sanciones disciplinarias por el 
propio tribunal, consistentes en una 
multa (hasta el límite de la mayor 
prevista para las faltas), siempre 
que ese hecho no sea constitutivo 
de una infracción más grave (art. 
193.1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial). 
 
IV.  PROCEDIMIENTO. 
1.  ESTUDIO COMPARADO DE LAS 
DOS LEGISLACIONES. 
A) En la anterior legislación el 
perito siempre era designado por el 
tribunal, incluso de oficio en las 
diligencias para mejor proveer, con 
lo que, más que un medio de 
prueba de parte, el perito era un 
auxiliar del Juez, un medio del que 
éste se servía para averiguar la 
verdad material. El tribunal se 
servía de un técnico que designaba 
él mismo dentro del procedimiento, 
una persona con total 
independencia de las partes, a la 
que sometía las cuestiones que el 
propio tribunal consideraba 
necesarias para resolver el pleito. 
Era el tribunal quien encargaba al 
perito la realización de la prueba, 
normalmente a instancia de parte, 
pero también de oficio. 

Ello no obstante, en la práctica era 
muy frecuente la denominada 
pericial extrajudicial. No se trataba 
de una prueba pericial, sino de un 
dictamen de un profesional técnico 
pedido por una de las partes y 
elaborado fuera del proceso, con el 
fin de saber si era o no conveniente 
plantear la reclamación u oponerse 
a la ya planteada, dictamen que se 
acompañaba a la demanda o a la 
contestación. Ese perito no era 
nombrado por el tribunal, ni 
respondía al encargo que éste le 
hacía, por lo que no era prueba 
pericial. Ello no obstante, la 
jurisprudencia venía reconociendo 
fuerza probatoria a dichos 
dictámenes, bien como prueba 
documental o como testifical, 
cuando acudían al juicio los que 
habían elaborado esos informes a 
ratificar sus dictámenes, 
sometiéndose a contradicción. 
B) En la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil siempre el 
perito es de parte; incluso cuando 
lo nombra el tribunal, lo es, porque 
se lo pide la parte y es a dicha 
parte para la que el tribunal 
nombra el perito, que lo es a cargo 
de la solicitante. El nombramiento 
del perito sólo puede hacerse a 
instancia de parte, y es ésta la que 
determina los contenidos sobre los 
que ha de pronunciarse el 
dictamen. El tribunal no puede ni 
acordar la prueba de oficio ni 
siquiera decidir que se amplíe el 
dictamen (art. 347.2). El perito ya 
no es auxiliar del Juez, el tribunal 
actúa con absoluta neutralidad, se 
mantiene equidistante de las 
partes. Además, el supuesto normal 
es que la designación del perito la 
hará la propia parte 
extraprocesante, siendo lo 
excepcional que se designe por el 
tribunal. En definitiva, se ha 
aceptado como supuesto general lo 
que antes se conocía como pericial 
extrajudicial. 
Aparentemente hay un doble 
sistema de nombramiento de perito 
y de incorporación del dictamen al 
proceso: el realizado por la parte y 
el judicial, pero el supuesto general, 
el que se dará en la mayoría de los 
casos, será el primero, teniendo el 
otro carácter subsidiario, sólo para 
el caso de que lo pidan las partes o 
resulte estrictamente necesario. 
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Lo que se pretende con este 
sistema, según confiesa la 
Exposición de Motivos de la nueva 
Ley (XI, párrafo 15), es simplificar 
el procedimiento previsto en la 
anterior legislación. 
 
 
 
2. CRITICAS A LA NUEVA 
REGULACION. 
La nueva regulación ha sido objeto 
de críticas: en primer lugar se 
considera que el sistema beneficia a 
la parte con más medios 
económicos, la cual podrá acudir a 
mejores profesionales, pues el que 
no tenga esa disponibilidad 
económica no podrá hacerlo. 
Además, el nuevo sistema favorece 
claramente al actor frente al 
demandado. Aquél, antes de la 
demanda podrá ir encargando 
sucesivamente dictámenes hasta 
lograr el que más le complazca, 
aparte de no tener limitación 
temporal para ello, en tanto que el 
demandado deberá conseguirlo en 
un plazo muy breve. Los peritajes 
se han de incorporar al proceso, en 
general, en la primera fase del 
mismo, la de alegaciones. El actor 
que en principio no va a tener 
prisa, va a pedir un peritaje y, si no 
le gusta, pedirá otro, y estará así 
mientras tenga tiempo para poner 
la demanda; si el plazo de 
prescripción de su acción es de tres 
años, va a poder estar ese tiempo 
buscando el peritaje que más le 
guste. Por el contrario, en el 
momento que la presente, la parte 
contraria sólo dispone de veinte 
días para contestar, en veinte días 
el demandado tiene que buscar un 
perito y conseguir que éste haga el 
peritaje. El demandado no tiene las 
mismas facilidades que tiene el 
actor para conseguir este medio de 
prueba, hay, pues, una evidente 
situación de desventaja. 
Por otra parte el nuevo sistema 
pone en duda la imparcialidad y 
objetividad del dictamen. Hasta 
ahora la prueba pericial gozaba de 
un gran prestigio entre los jueces, 
por la total independencia del perito 
frente a las partes (era el propio 
tribunal el que lo nombraba por un 
sorteo entre profesionales o 
expertos en la materia) y porque la 
determinación del objeto de la 
pericia lo hacía el propio tribunal. 

Con el nuevo sistema el perito es 
designado, normalmente, por la 
parte que lo propone, y es ella la 
que determina siempre (incluso en 
el caso de nombramiento judicial) 
el contenido de su informe, la que 
hace el encargo de la materia sobre 
la que debe pronunciarse, lo que 
claramente condiciona el resultado. 
Ello va a llevar a que la presencia 
del perito en la vista o juicio se 
haga imprescindible, y que su 
examen resulte exhaustivo e, 
incluso, tormentoso, pues la falta 
de imparcialidad inicial a justificar 
esa beligerancia, aparte de que una 
de las actuaciones previstas en ese 
momento procesal es la crítica por 
el perito contrario del informe que 
se examina (art. 347.1.5º). 
 
3. INICIATIVA EN PROPOSICION 
DE LA PRUEBA. 
En la nueva regulación el tribunal 
carece de iniciativa alguna en la 
proposición de la prueba pericial, el 
Juez no puede decidir en ningún 
momento la necesidad de un perito. 
La iniciativa es siempre de la parte, 
es la parte la que dice si va o no a 
intervenir un perito. El tribunal no 
puede acordarla, aunque sí podrá 
hacerlo en los denominados 
procesos no dispositivos, aquellos 
sobre materias relativas a filiación, 
alimentos, familia, incapacidad y 
similares, pero no en los que va a 
ser objeto de pericia por los 
arquitectos técnicos. Ahora bien, 
hay una forma indirecta, conforme 
a la cual el tribunal puede señalar a 
las partes la conveniencia de 
proponer una prueba pericial, ya 
que no le queda suficientemente 
claro algún hecho (arts. 429.1 y 
443.4), pero si la parte no quiere, 
no la propone y no podrá el tribunal 
acordarla de oficio, por lo que la 
iniciativa siempre es de parte. El 
tribunal no puede decir que se va a 
hacer una prueba pericial, ni 
determinar el objeto de la misma, 
ni siquiera puede pedir ampliación 
sobre la ya practicada. En esta 
materia está atado de manos, tiene 
que ser neutral. Ha de ser la parte 
quien lo pida, el tribunal sólo puede 
insinuarlo. 
Sólo hay un supuesto excepcional, 
en las llamadas diligencias finales 
(sólo posibles en una clase de 
juicios, los ordinarios) en el que el 
tribunal podrá acordar, incluso de 

oficio, la práctica de una prueba 
pericial, pero para ello es preciso 
que se trate de hechos relevantes, 
oportunamente alegados, que ya 
hayan sido objeto de prueba 
pericial a propuesta de las partes, 
pero que la prueba pericial no haya 
podido practicarse por alguna causa 
que sea independiente de la 
voluntad y diligencia de la parte y 
que la causa ya haya desaparecido 
(art. 435.2). 
Aunque el tribunal carece, en 
general, de iniciativa en la 
proposición de la prueba pericial, lo 
que sí le corresponde es decidir 
sobre su admisión (art. 285), sobre 
la pertinencia de esa prueba, esto 
es, si hace o no falta en un proceso 
concreto. 
  
4. DESIGNACIÓN DE PERITO. 
La nueva Ley prevé un sistema de 
doble designación del perito, que 
puede ser nombrado por la parte o 
por el tribunal. En todo caso se 
tratará de un solo perito por cada 
cuestión que se vaya a plantear. En 
este sentido el artículo 339.6 
establece que “el tribunal (igual 
criterio sirve para el perito 
designado por la parte) no 
designará más que un perito titular 
por cada cuestión o conjunto de 
cuestiones que hayan de ser objeto 
de pericia y que no requieran, por 
la diversidad de su materia, el 
parecer de expertos distintos”. 
 
A. DESIGNACION DEL PERITO POR 
LA PARTE. 
Este es el supuesto normal. La 
parte lo nombra, lógicamente, 
antes de la emisión del dictamen, 
cuando decide que debe aportar al 
proceso este medio de prueba (el 
dictamen pericial), porque 
considera que con esos informes 
técnicos probará mejor algún hecho 
que sirve de base a su pretensión o 
permitirá su valoración en 
determinado sentido, o acreditará 
así la certeza o fiabilidad de otro 
medio de prueba. Es la parte la que 
hace el nombramiento del perito; 
se pone en contacto privadamente 
con el perito, concierta con él la 
emisión del dictamen y, una vez 
conseguido, lo aporta al proceso. La 
Ley ni lo regula ni lo precisa. La 
parte lo aportará con la demanda o 
con la contestación. Ese perito tiene 
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que jurar el cargo en el propio 
dictamen. 
 
B. DESIGNACION DEL PERITO POR 
EL TRIBUNAL. 
El tribunal nombra al perito en 
casos excepcionales. Estamos ante 
supuestos excepcionales, que 
raramente se van a dar, tratándose 
de un sistema subsidiario del 
anterior (designación del perito por 
la propia parte), reduciéndose a 
dos casos. El primero de ellos 
tendrá lugar cuando el proponente 
de la prueba tenga derecho a 
asistencia jurídica gratuita. En ese 
caso, el titular de ese derecho no 
está obligado a aportar con la 
demanda o contestación el 
dictamen pericial, pudiendo (si 
quiere) limitarse a anunciar que 
quiere servirse de ese medio de 
prueba (art. 339.1). En dicho caso 
el tribunal procederá al 
nombramiento del perito en la 
forma que antes se ha señalado 
(apartado III, C de esta 
exposición). 
El otro supuesto es la designación 
del perito por el tribunal cuando 
una o alguna de las partes lo pida 
(supuesto éste que raramente se 
dará). 
En ambos casos, siempre que la 
parte haya propuesto ese medio de 
prueba (el dictamen de perito) y el 
tribunal lo estime pertinente (la 
admisión de los medios de prueba 
es facultad exclusiva del tribunal), 
será el propio tribunal el que 
procederá al nombramiento del 
perito. El perito se nombra por el 
tribunal de la parte que lo ha 
solicitado, no se trata de un perito 
del tribunal, sino de la parte que lo 
ha pedido, por lo que será la misma 
la que podrá disponer de ese medio 
de prueba, la que determinará el 
objeto de la pericia y la que tendrá 
que correr con los costes de la 
misma, tal y como hemos visto. 
Dos son los momentos en los que 
se puede hacer esa solicitud por las 
partes al tribunal para que nombre 
perito: 
Con la demanda o contestación 
(art. 339.2). En ese caso debe 
designarse el perito por el tribunal 
en los cinco días siguientes a la 
presentación de la contestación a la 
demanda. Ahora bien, esa previsión 
legal sólo es aplicable al juicio 
ordinario, pero la nueva Ley prevé 

dos procesos tipo, el juicio verbal y 
el ordinario. En el primero no hay 
contestación por escrito, de ahí que 
el demandado no pueda hacer esa 
petición al tribunal en la fase inicial 
del proceso, pero no cabe duda de 
que el demandado en el juicio 
verbal podrá proponer la prueba 
pericial (la Ley prevé incluso que 
pueda solicitar un perito 
complementario en el art. 339.3,II), 
y el momento de pedirlo será en la 
vista (al proponer la prueba, art.  
 
 
443.4), lo que obligará a suspender 
la vista (art. 193). 
Por alegaciones o peticiones 
complementarias: tanto en el juicio 
ordinario (en la audiencia previa al 
juicio), como en el juicio verbal (en 
la vista), se prevé que las partes 
puedan pedir al tribunal la prueba 
de peritos para que emitan 
dictamen sobre esas cuestiones, 
que no fueron planteadas 
inicialmente por las partes y han 
surgido con posterioridad a la 
demanda. Este supuesto es 
excepcional y sólo podrá accederse 
a esa prueba pericial cuando se den 
las siguientes condiciones: - que 
ambas partes estén de acuerdo en 
el objeto de la pericia y que ambas 
partes acepten el dictamen que ha 
de emitir el perito designado por el 
tribunal (art. 339.3). 
 
5. DESIGNACION DEL PERITO POR 
EL TRIBUNAL. 
La designación del perito por el 
tribunal puede revestir alguna de 
estas dos formas: por acuerdo de 
las partes o sin él. 

Las partes pueden ponerse de 
acuerdo en la persona o entidad 
que deba ser designada por el 
tribunal como perito (art. 339.4), 
en cuyo caso así lo hará el tribunal. 
Ese perito deberá aceptar el cargo 
(pudiendo rechazarlo libremente), y 
si lo admite, deberá prestar 
juramento o promesa. 
Cuando las partes no están de 
acuerdo, será el tribunal quien 
procederá al nombramiento del 
perito solicitado, siguiendo para ello 
el procedimiento establecido en el 
artículo 341: 
 
• La designación se hace de 
una lista que tiene el tribunal, 
remitida a su solicitud en enero de 
cada año y elaborada por los 
Colegios Profesionales o entidades 
análogas, así como Academias e 
Instituciones culturales y científicas 
que se ocupen del estudio de las 
materias correspondientes al objeto 
de la pericia, si se trata de 
profesionales con titulación oficial. 
Cuando se trata de personas 
prácticas o entendidas en una 
materia, sin título oficial, se hace la 
designación de las listas de 
personas que cada año se solicitará 
de sindicatos, asociaciones y 
entidades apropiadas, integrada al 
menos por cinco personas. Si sólo 
hay una persona entendida o 
práctica, por razón de la 
singularidad de la materia del 
dictamen, sólo se le nombra si 
todas las partes están de acuerdo. 
Las listas referidas estarán 
integradas por los colegiados, 
asociados o personas prácticas que 
voluntariamente se han apuntado a 
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ellas, estando dispuestos a actuar 
como peritos. 
La Ley no hace previsión alguna de 
qué ha de hacerse por el tribunal 
cuando no tenga lista de la clase de 
perito solicitada por la parte, pero 
hay que entender que el tribunal 
deberá solicitarla antes de proceder 
al nombramiento. 
En las poblaciones donde exista 
Juzgado Decano, lo razonable es 
que las listas las reclame dicho 
Juzgado a principios de año y las 
remita a los restantes Juzgados. 
Los técnicos o expertos que no 
estén en las listas no podrán ser 
designados peritos por los 
tribunales, pero sí podrán ser 
nombrados peritos directamente 
por las partes. 
• La primera designación de 
cada lista se hace por sorteo, 
realizado en presencia del 
Secretario Judicial, y a partir de ella 
se efectuarán las siguientes 
designaciones, por el orden 
correlativo. 
• El perito así designado debe 
en los cinco días siguientes a la 
comunicación de su nombramiento 
aceptar el cargo. Como él se ha 
incluido voluntariamente en esa 
lista, sólo podrá rechazar la 
designación aduciendo justa causa 
que le impida la aceptación, la cual 
será valorada por el tribunal, que 
podrá rechazarla si la considera 
insuficiente. Si el tribunal admite la 
excusa, designará al siguiente de la 
lista. Si no la admite o el perito así 
nombrado acepta su designación, 
se le nombra y deberá prestar 
juramento o promesa (art. 342.1 y 
2). 
 
6. ELABORACION DEL DICTAMEN. 
En el caso del dictamen del perito 
designado por la parte, la nueva 
Ley no contiene norma alguna 
sobre cómo ha de realizarse dicho 
dictamen, pues se trata de una 
actividad privada, extrajudicial y 
anterior a la intervención de la 
parte en el proceso. Ni siquiera 
como diligencia preliminar (artículos 
256 a 263) parece que quepa la 
posibilidad de que un perito 
designado por la parte pueda 
acceder a lugares cerrados u 
objetos en poder de la otra parte 
para elaborar el dictamen. En estos 
casos la única posibilidad de la 
parte que quiera practicar la prueba 

pericial será la de solicitar del 
tribunal que nombre el perito. 
Tratándose del dictamen que debe 
elaborar el perito designado 
judicialmente, el art. 345 prevé que 
el perito realice el reconocimiento 
de lugares, objetos, personas u 
operaciones análogas, así como que 
a dicho reconocimiento puedan 
acudir las partes que lo soliciten, 
tras autorizarlo el tribunal, lo que 
sólo procede si con esa presencia 
no se impide o estorba la labor del 
perito y se puede garantizar el 
acierto e imparcialidad del 
dictamen. Es el propio perito, tras 
la autorización del tribunal, quien 
dará aviso a las partes 
directamente, con al menos 48 
horas de antelación, del día, hora y 
lugar en el que va a realizar dichas 
operaciones. 
Una vez realizado el estudio y 
pruebas necesarias, el perito debe 
proceder a emitir el dictamen, 
necesariamente por escrito (arts. 
346 y 336.2), diferenciándose así 
de la anterior Ley que permitía 
también la emisión del dictamen 
oralmente. El dictamen debe 
redactarse en castellano o en la 
lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma en que se 
presente, si ninguna de las partes 
se opusiere (art. 142). Si está en 
otro idioma, debe acompañarse 
necesariamente su traducción, que 
se realiza privadamente, en 
principio, y si alguna de las partes 
la impugna, se hará oficialmente 
(art. 144). 
El dictamen así elaborado, debe el 
perito designado judicialmente 
hacerlo llegar al tribunal (art. 346), 
el original, o copia autenticada, 
pudiendo solicitar que a los autos 
se una testimonio y se devuelva el 
original (art. 268.1), acompañado, 
en su caso, si los hay, los 
documentos, instrumentos o 
materiales adecuados para exponer 
el parecer del perito sobre lo que 
ha sido objeto de la pericia o, si no 
es posible o conveniente aportar 
estos materiales o instrumentos, 
debe hacerse en el dictamen las 
indicaciones suficientes. También 
pueden acompañarse los 
documentos que estimen 
adecuados para su más acertada 
valoración (art. 336.2). Igualmente 
deben acompañarse tantas copias 
de esos documentos cuantas sean 

las partes en el proceso (art. 273). 
El perito designado por el tribunal 
ha de entregar el dictamen en la 
Secretaría del tribunal que lo ha 
nombrado, no en el Juzgado de 
Guardia, aunque sí sería válida la 
presentación del dictamen en la 
oficina del Decanato del servicio 
común de registro de documentos. 
Esa presentación puede también 
realizarse por medios técnicos que 
permitan el envío y la normal 
recepción de escritos y 
documentos, de forma tal que esté 
garantizada la autenticidad de la 
comunicación y quede constancia 
fehaciente de la remisión y 
recepción íntegras y de la fecha en 
las que se hicieren, acusándose 
recibo del mismo modo (fax, correo 
electrónico, etc.), aunque en ese 
caso, dentro de los tres días 
siguientes hay que hacer llegar el 
documento original al tribunal (art. 
135.5). 
El informe debe ser presentado 
dentro del plazo señalado por el 
tribunal. En cuanto al plazo de 
presentación será el que se haya 
señalado por el tribunal (art. 346). 
Para el cómputo del plazo hay que 
tener en cuenta que se excluyen los 
días inhábiles en los plazos 
señalados por días (art. 133.2). El 
artículo 346 no precisa nada más, 
pero, lógicamente, ese plazo debe 
concluir antes del día señalado para 
el juicio (en el juicio oral) o antes 
de la continuación de la vista (en el 
juicio verbal), pues se exige en ese 
precepto que se dé traslado a las 
partes del dictamen para que, si lo 
estiman necesario, pidan la 
concurrencia del perito para hacer 
las aclaraciones o dar explicaciones. 
En este sentido el art. 338.2 prevé 
al menos 5 días cuando se trate de 
los que hemos llamado dictámenes 
por cuestiones complementarias, 
derivados de actuaciones 
posteriores a la demanda. En orden 
al plazo que se conceda, hay que 
tener presente que el art. 135.1 
prevé que esa presentación puede 
hacerse hasta las 15 horas del día 
hábil siguiente al del vencimiento 
del plazo (prórroga legal de gracia). 
Las sanciones por el incumplimiento 
de presentar el dictamen dentro del 
plazo ya se han señalado 
anteriormente (apartado III, D,b). 
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7.  ENTREGA DEL DICTAMEN. 
En el anterior apartado hemos visto 
cuándo (en qué plazo) debe 
presentarse por el perito designado 
judicialmente el dictamen que ha 
elaborado. Pero ahora hay que 
examinar desde el punto de vista 
procesal estricto, en qué momento 
procesal es posible la presentación 
de un dictamen pericial. Para ello 
hemos de distinguir entre los dos 
tipos de procedimiento establecidos 
en la nueva Ley: el juicio ordinario 
y el juicio verbal, y dentro de cada 
uno, según se trate de perito 
designado por la parte o por el 
tribunal. 
 
 
A) EN EL JUICIO ORDINARIO. 
a) Tratándose de perito designado 
por la parte son tres los momentos 
en los que puede ser aportado al 
proceso el dictamen pericial: 
1º) Con la demanda o la 
contestación. Es el supuesto 
normal; el informe pericial se ha de 
presentar necesariamente con la 
demanda o contestación (art. 
265.1.4º y 336.1). Si no se aporta 
en ese momento y no nos 
encontramos ante alguno de los 
dos casos excepcionales que 
después se examinarán, la 
consecuencia es que precluye el 
derecho a presentarlo y que si se 
aportan después, deberá el tribunal 
inadmitirlo y devolverlo a la parte 
que lo hubiera presentado (art. 
272). 
2º) Antes de la audiencia previa. Si 
el actor justifica cumplidamente 
que la defensa de su derecho no le 
ha permitido demorar la 
presentación de la demanda hasta 
haber obtenido el dictamen, o si el 
demandado justifica en la 
contestación a la demanda la 
imposibilidad de pedir el dictamen y 
de obtenerlo dentro del plazo para 
contestar (plazo de 20 días), deben 
indicar en la demanda o en la 
contestación de qué dictámenes 
tratan de valerse, y deben 
aportarlos para su traslado a las 
otras partes tan pronto como 
dispongan de ellos y, en todo caso, 
antes de la audiencia previa (ARTS. 
336.3 y 4 y 337.1). 
3º) Antes del juicio oral. Sólo 
cuando se trate de cuestiones 
surgidas después de la demanda, 
con carácter complementario, las 

partes podrán aportar dictámenes 
periciales cuya necesidad se haya 
puesto de manifiesto a causa de las 
alegaciones del demandado al 
contestar a la demanda o en la 
audiencia preliminar, al hacer las 
partes alegaciones o formular 
pretensiones complementarias que 
hayan sido admitidas (art. 338.1). 
Ese dictamen ha de presentarse por 
las partes con al menos cinco días 
de antelación a la celebración del 
juicio (art. 338.2). 
b) Tratándose de perito designado 
por el tribunal: 
1º) El supuesto normal es el de que 
ese dictamen HA DE SER 
PRESENTADO DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO POR EL TRIBUNAL, QUE 
SERÁ ANTES DE LA AUDIENCIA 
PREVIA, AUNQUE ASÍ NO LO DICE 
EXPRESAMENTE LA Ley, pero de 
esa manera se permite que las 
partes puedan solicitar en la misma 
la presencia del perito en el acto 
del juicio para aclarar o explicar su 
dictamen. No puede presentarse 
con la demanda o contestación, 
pues en ese momento inicial es 
cuando las partes solicitan del 
tribunal el nombramiento del perito. 
2º) También cabe en este supuesto 
el caso excepcional antes referido 
del dictamen complementario, que 
ha de presentarse al menos cinco 
días antes del juicio oral (art. 
338.2). 
 
B) EN EL JUICIO VERBAL. 
a) Perito designado por la parte: 
El supuesto normal será el de que 
el actor presente el dictamen con la 
demanda (arts. 265.1.4º y 336.1), 
en tanto que el demandado lo haga 
al inicio de la vista (art. 338.2). 
También se prevé en el art. 337.1 
que las partes que no puedan 
aportar dictámenes con la demanda 
lo hagan antes de la vista en el 
juicio verbal, pero esa posibilidad 
hay que entenderla referida tan 
sólo para el actor, pues en la propia 
demanda hay que expresar de qué 
dictámenes se trata. Para el 
demandado, la posibilidad de 
señalar la imposibilidad de aportar 
el dictamen en su contestación y de 
poder aportarlo después tan sólo 
está prevista en el juicio ordinario 
(art. 336.4), no estando previsto 
que al inicio de la vista del juicio 
verbal pueda el demandado hacer 
tal alegación, aunque se conseguirá 

el mismo efecto si dicha parte 
solicita que sea el tribunal el que 
haga la designación del perito, pues 
ello obligará a la interrupción de la 
vista ya iniciada (art. 193) y al 
nombramiento del perito por el 
tribunal, así como al señalamiento 
de un plazo para la emisión del 
dictamen. 
b) Perito designado por el tribunal: 
En este caso, como la designación 
se hace en el acto de la vista, 
necesariamente habrá de 
interrumpirse la misma (art. 193) y 
señalar por el tribunal, una vez 
aceptado el encargo por el perito, 
un plazo para la emisión de su 
dictamen, reanudándose después, 
lo que deberá hacerse 
necesariamente dentro de los 
veinte días siguientes (art. 193.3), 
plazo a todas luces insuficiente 
(nombramiento, aceptación, 
juramento, estudio del asunto, 
emisión del dictamen, aportación al 
tribunal con tiempo para que las 
partes lo examinen), y si no es 
posible, debe celebrarse nueva 
vista, reiniciarla desde el principio. 
Una vez emitido el dictamen, 
deberá darse traslado del mismo a 
las partes antes de la continuación 
de la vista, para que las mismas 
puedan solicitar la presencia del 
perito en la misma para 
aclaraciones o explicaciones. 
 
8. INTERVENCION DEL PERITO 
ANTE EL TRIBUNAL. 
El perito puede o no intervenir en el 
juicio o vista. Si no lo solicita 
ninguna de las partes y si el 
tribunal no lo considera necesario, 
el perito ni siquiera es llamado a 
juicio. 
La intervención del perito ante el 
tribunal puede limitarse a la mera 
ratificación de la autoría del 
informe, en cuyo caso se hace a 
presencia sólo del Secretario 
Judicial, sin necesidad de la 
presencia del Juez o de las partes, 
no siendo preciso que se le 
convoque a juicio para ello, pues 
esa ratificación tendrá lugar tras 
presentarse el dictamen en 
Secretaría (art. 289.3). 
Si alguna de las partes lo pide 
(tanto la que ha propuesto la 
prueba como la contraria), y el 
tribunal no lo considera inútil o 
impertinente, y cuando el propio 
tribunal lo considera necesario,  
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aunque no lo hayan pedido las 
partes, se citará al perito al acto del 
juicio o vista para exponer su 
dictamen, explicarlo, responder 
preguntas, objeciones o propuestas 
de rectificación, o intervenir de 
cualquier forma útil para entender y 
valorar el dictamen en relación con 
lo que sea objeto del pleito. 
Si la parte proponente de la prueba 
indica que se compromete a 
presentar en el acto del juicio o 
vista al perito, no se precisa la 
citación del mismo por el tribunal. 
En caso contrario, cuando así se 
haya acordado, se le citará, 
debiendo comparecer el día y hora 
señalados, con las consecuencias 
antes previstas para el caso de 
incomparecencia injustificada. 
El momento en el que las partes 
pueden pedir la citación del perito, 
está regulado en el art. 337.2, 
cuando se trata de peritos 
designados por la parte cuyo 
dictamen se presenta después de la 
demanda o contestación y antes de 
la audiencia previa, y en el art. 338 
en el caso de peritos designados 
por la parte para la emisión de 
dictámenes complementarios 
necesarios por alegaciones hechas 
después de la demanda. El artículo 
346 prevé esa solicitud en el caso 
de perito designado por el tribunal. 
En estos dos últimos casos, 
también se prevé que el tribunal 
pueda acordar de oficio la presencia 
del perito al acto del juicio o vista, 
pero hay que entender que podrá 
hacerlo en todo caso. No hay 
previsión específica para la solicitud 
de las partes de la presencia del 
perito que emitió dictamen que se 
ha acompañado a la demanda o 
contestación, pero la viabilidad de 
la misma resulta del art. 429.5, que 
para el juicio oral regula en general 
la citación a juicio de los peritos. 
Una vez citado el perito a juicio 
tiene obligación de comparecer al 
mismo, con las consecuencias 
gubernativas (multa de 30.000 a 
100.000 pesetas ante la primera 
incomparecencia injustificada) e, 
incluso, penales (delito de 
desobediencia en caso de la 
segunda incomparecencia) que ya 
se han señalado anteriormente. Si 
bien la nueva Ley prevé la 
posibilidad que tiene el perito de 
excusarse por causa de fuerza 
mayor u otra análoga (art. 183.4). 

La intervención del perito en el 
juicio o vista se hará por el orden 
establecido para la práctica de las 
pruebas (art. 300): salvo acuerdo 
contrario del tribunal, la prueba 
pericial se practicará después del 
interrogatorio de las partes y de la 
testifical. 
En el desarrollo de esa prueba rigen 
los principios básicos de toda 
actuación procesal, esto es, los de 
contradicción, oralidad, publicidad 
(art. 289.1) e inmediación (art. 
289.2). La observancia de tales 
principios es esencial para la validez 
del juicio, reforzando, además, la 
eficacia de dicha prueba, pues la 
contradicción a que se somete el 
dictamen a presencia del tribunal y 
las partes, sin formalismos 
enervantes, las aclaraciones que se 
soliciten del perito, servirán para 
evidenciar la firmeza y validez de 
las conclusiones alcanzadas, 
poniendo así de manifiesto la 
objetividad del informe, que puede 
estar en duda ante el origen del 
nombramiento del perito por la 
parte. 
En principio, la práctica de la 
prueba pericial, como todo lo que 
se actúa en el juicio oral o vista, se 
graba en soporte apto para la 
grabación y reproducción del sonido 
y de la imagen o, si no fuera 
posible, sólo del sonido (art. 187.1), 
levantándose, si no son posibles 
algunos de esos sistemas de 
reproducción, acta por el Secretario 
(art. 187.2). 
Actuaciones concretas: al pedir las 
partes la presencia del perito en el 
juicio o vista deben precisar cual o 
cuales de las siguientes actuaciones 
solicitan (art. 347): 1º. Exposición 
completa del dictamen, cuando 
requiera la realización de otras 
operaciones complementarias. 2º. 
Explicación del dictamen o de 
alguno de sus puntos, por falta de 
claridad. 3º. Respuestas a 
solicitudes de ampliación del 
dictamen a otros puntos anexos, 
por si pudiera llevarse a cabo en el 
mismo acto y para conocer su 
opinión sobre la posibilidad y 
utilidad de esa ampliación, así como 
del plazo para llevarla a cabo. 
4º. Respuestas a solicitudes de 
ampliación del dictamen a otros 
puntos conexos, por si pudiera 
llevarse a cabo en el mismo acto, y 
para conocer su opinión sobre la 

posibilidad y utilidad de esa 
ampliación, así como del plazo para 
llevarla a cabo. 5º. Crítica del 
dictamen por el perito de la parte 
contraria (se trata de contraponer 
opiniones, una especie de careo 
entre peritos, para que el tribunal 
pueda decidir sobre la mayor 
credibilidad de una u otra opinión 
contradictoria). 6º. Formalización 
de las tachas (sólo en el juicio oral 
si son peritos designados por la 
parte que han presentado sus 
dictámenes después de la demanda 
o contestación, art. 343.2). 
Esas precisiones las han de hacer 
las partes al solicitar la citación del 
perito, y el tribunal denegará 
aquellas intervenciones que, por su 
finalidad y contenido, hayan de 
considerarse impertinentes o 
inútiles. 
Durante el desarrollo de la prueba, 
el tribunal podrá formular 
preguntas a los peritos y requerirles 
explicaciones, aunque no puede 
pedirles que amplíen su dictamen. 
El examen de peritos, además de 
en el acto del juicio oral o vista, 
también puede tener lugar 
conjuntamente con la prueba de 
reconocimiento judicial (art. 356). 
Ello tanto puede ser a instancia de 
parte como acordado de oficio por 
el tribunal, por considerarlo 
conveniente, En ese caso, el 
desarrollo de la prueba es el mismo 
que en el caso de hacerse durante 
el juicio o vista, levantando acta el 
Secretario Judicial (art. 358) y 
utilizando medios de grabación de 
imagen y sonido para dejar 
constancia (art. 359). La 
celebración conjunta de tales 
pruebas se ha de señalar al menos 
con cinco días de antelación, y se 
debe citar a las partes (art. 353.3). 
 
9. VALORACION. 
La prueba de peritos es de libre 
valoración por el tribunal. El artículo 
348 dice: “El tribunal valorará los 
dictámenes periciales según las 
reglas de la sana crítica”. 
En ese momento el tribunal debe 
valorar también los efectos de la 
tacha aducida por las otras partes. 
Se discute la capacidad del tribunal 
para valorar hechos para cuyo 
correcto enjuiciamiento hacen falta 
conocimientos especiales que el 
tribunal no tiene. Incluso la 
cuestión se complica, porque 
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pueden existir dictámenes 
contradictorios, lo que obliga al 
tribunal a decidir cual de ellos es 
correcto (total o parcialmente) y, 
además, debe tenerse en cuenta 
que no todos los extremos de los 
dictámenes son sólo reflejo de 
conocimientos especializados, 
conteniendo valoraciones no 
específicamente técnicas e, incluso, 
jurídicas. Aun careciendo el tribunal 
de esos conocimientos 
especializados, si puede enjuiciar la 
corrección de las operaciones 
realizadas y de los resultados 
obtenidos, revisando el 
razonamiento o iter lógico 
expresado por el perito. Hay que 
tener presente que la prueba 
pericial va a estar sometida a 
contradicción, normalmente 
combatida por otra prueba 
semejante, y que en la nueva 
regulación tiene la consideración 
exclusiva de prueba de parte, y no 
de medio auxiliar del tribunal. 
En la anterior legislación, en la que 
la independencia del perito en su 
origen permitía concederle, a priori, 

una gran fuerza probatoria al 
dictamen, la jurisprudencia partía 
también del principio de libre 
valoración de esta prueba, pero se 
matizaba que en el caso de que las 
conclusiones del tribunal fuesen 
contrarias a las de esa prueba, 
debía la sentencia motivar las 
razones por las que no se aceptaba 
el dictamen, cuando sólo había uno, 
o cuando optaba por alguno de los 
existentes (sentencias del Tribunal 
Supremo de 8 de febrero de 1989 y 
de 17 de junio de 1996). 
La obligación de motivar las 
resoluciones judiciales tiene, 
incluso, rango constitucional (arts. 
24 y 120.3 de la Constitución) y ha 
de ser especialmente minuciosa en 
esta prueba. 
Además, la fuerza probatoria de 
esta prueba dependerá, 
fundamentalmente, de la calidad 
del propio dictamen. Como decía la 
sentencia del Tribunal Supremo de 
11 de mayo de 1981, “la fuerza 
probatoria de los dictámenes 
periciales reside esencialmente, no 
en sus afirmaciones, ni en la 

condición, categoría o número de 
sus autores, sino en su mayor o 
menor fundamentación y razón de 
ciencia, debiendo tener, por tanto, 
como prevalentes, en principio, 
aquellas afirmaciones o 
conclusiones que vengan dotadas 
de una superior explicación 
racional, sin olvidar otros criterios 
auxiliares, como el de mayoría 
coincidente o el del alejamiento al 
interés de las partes”. 
Por lo tanto, en la nueva 
regulación, al igual que ocurría en 
la anterior, será la calidad intrínseca 
del dictamen la que determinará su 
fuerza probatoria, calidad que no 
sólo se deducirá de informe escrito, 
sino del resultado de la intervención 
del perito ante el tribunal, cuando 
éste tenga lugar. 
 
 
 
Ilmo. Sr. D. Francisco J. Carrillo Vinader 
 
Magistrado de la Audiencia Provincial de 

Murcia. 

 
 

 
 ARTESONADOS  DE  TOLEDO. 
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“Toledo, es sin duda un lugar muy importante respecto a este tipo 
de techumbres, tanto por su singularidad como por su número; este 
hecho es uno de los factores que configuran a esta ciudad como 
espacio: “Patrimonio de la Humanidad”. Por ello, este trabajo que 
abarca el análisis de sus principales cubiertas, será en el futuro, 
importante para la preservación en el tiempo de estas singulares 
obras de arte”. 
 

          
 César Montes. Presidente COAAT - 1992. 

 
 
P.V.P.  8.000.- pesetas. (Descuento a Colegiados). 
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CURSOS 

 
CURSO  DE  PROTECCION  CONTRA  INCENDIOS 

 
OBJETIVO. 
Este curso de 8 horas de duración, está planteado para proporcionar una formación actualizada a nuestros Colegiados en 
el campo de las instalaciones de protección contra incendios. El curso estará enfocado a conocer los sistemas de 
protección contra incendios, analizando la incidencia de la Normativa y Reglamentación actual. 
ORGANIZACIÓN. 
El curso se divide en tres partes esquematizadas del siguiente modo: 
En la primera se verán los conceptos, normativa y reglamentación, clasificación de los fuegos y los sistemas de detección 
y extinción de incendios, atmósferas tóxicas y explosivas. 
En la segunda, la clasificación y nivel de riesgo en instalaciones, resistencia y reacción al fuego, cálculo de la carga 
térmica y prevención de incendios en instalaciones y edificios. 
En la tercera, se verá la aplicación práctica mediante algunos ejemplos, viendo los pasos a seguir en cada caso. 
FECHA DE REALIZACION. 
Este curso tendrá lugar el día 16 de marzo en horario de 9,30 a 14,00 y 16,00 a 20,30, en el Salón de Actos del COAAT 
de Toledo. Inscripciones en el mismo Colegio hasta el día 14 de marzo. Precio del curso 5.000.- pesetas. 
 
PONENTE. 
D. Miguel A. Alvarez Antuña. Director de Ingeniería y Patología de Instalaciones, S.L. 
 

PROGRAMA 
Tema 1.  Definiciones y conceptos. 
Tema 2.  Normativa y Reglamentación. 
  2.1  NBE-CPI-96 
  2.2  Reglamento 
Tema 3.  Naturaleza y clasificación de los fuegos. 
  3.1  Clasificación de los fuegos 
  3.2  Clasificación de los agentes extintores 
  3.3  Clasificación de materias y mercancías 
Tema 4.  Sistemas de detección y extinción de incendios. Atmósferas tóxicas y explosivas. 
  4.1  Detectores. Tipos 
  4.2  Agentes extintores sólidos 
  4.3  Agentes extintores líquidos 
  4.4  Agentes extintores gaseosos 
  4.5  Bocas de incendio equipadas 
  4.6  Hidrantes 
Tema 5.  Clasificación y nivel en instalaciones y edificios. 
  5.1  Cálculo de la carga térmica 
   5.1.1  Método de Prouts 
   5.1.2  Método de Gretener 
  5.2  Resistencia al fuego 
  5.3  Reacción al fuego 
Tema 6.  Prevención de incendios en instalaciones y edificios. 
  6.1  Almacenes y depósitos de mercancías 
  6.2  Hoteles y residencias 
  6.3  Oficinas 
  6.4  Instalaciones docentes 
  6.5  Centros de informática y ordenadores 
  6.6  Hospitales 
  6.7  Edificios de gran altura 
  6.8  Compartimentación de edificios 
Tema 7.  Ejemplos prácticos de aplicación. 
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JORNADA INFORMATIVA ARLITA 

 
   Se celebrará el próximo día 29 de marzo, a las 18,00 horas en el Salón de Actos del Colegio. 
   Se trata de una presentación de los productos de arcilla expandida para aislamientos y 
hormigones ligeros, así como prefabricados (bovedillas, placas de cubiertas y bloques aislantes) 
   A todos los asistentes a la jornada, se les entregará manual general y Cd. 
   Al finalizar, la empresa ofrece un vino español. Confirmar asistencia en el Colegio.  
   Entrada gratuita. 
 

 
 
 

O F E R T A S       Y       C O N C U R S O S 
 

PROYEX 
Control de Calidad 

 
Solicita: 
Arquitecto Técnico – Jefe de Obra. 
Funciones en Gabinete Técnico, revisión de proyectos, visitas de obras, control de ejecución. Manejo de 
AutoCad, Word, Excel, Cype, etc. Coche propio y disponibilidad para viajar. 
 
Los interesados, pueden enviar curriculum y teléfono de contacto por fax al número 926-252 083, a la 
atención de Angel Arribas. 

 
 

GRUPO TASVALOR, S.A. 
 
Es una Sociedad de Tasaciones y Valoraciones inscrita en el Registro de Sociedades de Tasación del Banco 
de España. Es una sociedad independiente que dispone en todo el territorio nacional del personal técnico 
debidamente cualificado para la realización de tasaciones y valoraciones. 
Necesitan un Arquitecto Técnico con experiencia en el sector, disponibilidad y conocedor del mercado en 
Toledo, con el fin de colaborar con ellos. 
Enviar Curriculum Vitae a la siguiente dirección: 
Grupo Tasvalor, S.A.   Cl. Manuel Tovar, 16   28034  MADRID  Tfn. 91-728.33.20  E-mail: gtasvalor@airtel.net 
 
 
 

CONCURSO DE IDEAS 2001 SOBRE FACHADAS CON LADRILLO DE CARA VISTA. 
 
La Sección de Ladrillos Cara Vista de HISPALYT, pretende fomentar la investigación y desarrollo de nuevos 
sistemas de construcción de fachadas. El objetivo del Concurso es aportar soluciones alternativas que den 
respuesta a las exigencias de un cerramiento en el siglo XXI, a partir de un material tradicional. 
Se establecen dos premios: uno para profesionales y otro para estudiantes. La cuantía será de 3 y 1,5 
millones respectivamente. 
La fecha tope de recepción de las propuestas es el jueves 31 de mayo de 2001 a las 19,00 horas. 
 
Si quieres más información, puedes preguntar en las oficinas colegiales o en el teléfono de la Asociación 
Española de Fabricantes de Ladrillos y Tejas de Arcilla Cocida, núm. 91-770.94.80. 

mailto:gtasvalor@airtel.net
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TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A. 
 

Necesitamos colaboradores en Toledo capital y provincia, para incorporación al equipo de tasadores. Se pide 
experiencia entre 3 y 5 años en valoraciones, y cursos o master en esta materia. Será especialmente 
valorada experiencia en valoraciones de suelo y formación urbanística. Será requisito indispensable la 
exclusividad. Los interesados deben mandar un C.V. a: 
TINSA; José Echegaray, 9;  
28230 LAS ROZAS. Madrid. 
Teléfono de contacto: 91-372 75 00. 

 
 
 

FLEXI PLAN, S.A.  E.T.T. 
 

Seleccionamos Arquitecto Técnico (zona de trabajo Toledo).  
Se valorará experiencia en estudios de obras.  

Conocimiento de herramientas informáticas, gestión, presto y ofimática. 
Teléfono 925-280 045/925-280 138. Preguntar por Yolanda. 

 
 
 

CONSTRUCCIONES METÁLICAS MADRIGAL, S.L. 
Necesitamos un técnico para desempeñar el siguiente trabajo: 

ENCARGADO de fabricación en fábrica de prefabricados de hormigón. Conocimientos de 
informática avanzada: AutoCad, Excel, Word, manejo de Correo electrónico. 

Conocimientos del tema de Hormigones Armados. Carnet de conducir. 
Incorporación inmediata. 

Teléfono de contacto: 925-558 097. (Srta. Mónica).  

 
 
 

LABORATORIOS PROYEX, S.A. 
Solicitamos Arquitecto Técnico con especialidad en estructuras. Tres años de 
experiencia para Delegado de zona Gabinete técnico, revisión de proyectos, 
Visitas de obra, control de ejecución. Manejo de AutoCad, Word, Excel, 
Cype, etc. Los interesados, pueden mandar curriculum vitae y teléfono de 
contacto al número de fax 976-786 336, a la atención de Jesús Oliveros. 
 
 

HISPANIA SERVICIOS AUXILIARES, S.L. 
Necesitamos un aparejador para Talavera de la Reina (Toledo), para trabajar en equipo y 
medir obras sobre planos. Tipo de contrato 015.0 de tres meses de duración prorrogable. 
Los interesados pueden ponerse en contacto en el teléfono 91-547 98 10 (Sta. Sonia). 
Pueden mandar curriculum vitae al fax 91-458 88 44. Se concertará cita por medio de este 
número de teléfono. Las entrevistas se realizarán en Talavera de la Reina. 
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COTOLMA. OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 
     Precisan incorporar a sus oficinas en Toledo un Arquitecto Técnico, con conocimientos y manejo de 

Presto, Mediciones, Presupuestos, Certificaciones y Control de Obra. Los interesados pueden ponerse en 
contacto con D. Francisco Arriscado en el teléfono 925-256 304. 

 
 

 
EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE 

CASTILLA LA MANCHA, S.A. 
 

Anuncio de 7 de febrero de 2001, de la Empresa Pública de Gestión de Infraestructuras 
de Castilla la Mancha, S.A., por el que se hace pública la licitación para la adjudicación 
del contrato de consultoría y asistencia que se cita.  
 
D.O.C.M. número 19 de 16 de febrero de 2001. Página 1866. 
 
 
 

   
NUEVO PROGRAMA PARA LA COMPOSICION DE “ESTUDIOS Y 

PLANES DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL” 
(Incluye Estudios Básicos) 

 
MICROGESA, nos comunica que los programas de Seguridad y Salud ESHEOP y 

PSHEOP que Microgesa distribuía, han sido descatalogados y cortado el canal de suministro; 
no obstante, MICROGESA se compromete a dar servicio postventa sobre dichos programas 
durante varios meses más, concretamente hasta el mes de junio del presente año. 

Sustituyendo a dichas aplicaciones, MICROGESA ha desarrollado ATENEA Seguridad, 
un nuevo programa para la elaboración de Estudios y/o Planes de Seguridad y Salud, con un 
nuevo concepto, mas actualizado según las nuevas tecnologías informáticas, más completo, 
más versátil, más flexible, etc. 

MICROGESA, ofrece dos posibilidades de adquisición del programa ATENEA: 
Nueva adquisición y oferta de cambio para los que posean alguno de los programas 

anteriores. 
                
  PRODUCTO           P.V.P.   Oferta Cambio 
 
De ESHEOP  a  ATENEA Estudios       65.000  24.000 
De PSHEOP  a  ATENEA Planes        85.000  34.000 
De ESHEOP+PSHEOP  a  ATENEA Estudios+Planes  125.000  49.000 
De Planos a Gráficos          36.000  14.000 
 
ATENEA Estudios o Planes incluye siempre las Normas Preventivas. 
 

Si estás interesado, puedes ponerte en contacto con MICROGESA al 
teléfono 91-542.24.71  o  por correo o fax al 91-547.14.57. 

e-mail: info@microgesa.es 
www.microgesa.es 

 

 

mailto:info@microgesa.es
http://www.microgesa.es/
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V A R I O S 
 
MUSAAT. 
La Mutua de Seguros A Prima Fija, nos envía el siguiente escrito: 
“Muy señor nuestro: 
A través del Presidente de nuestra Entidad, D. Alfredo Cámara Manso, en sus escritos de fecha 
24 de septiembre de 1999 y 22 de noviembre de 2000, puso en su conocimiento la creación por 
MUSAAT de la empresa SERJUTECA, S.A., Servicios Jurídicos Técnicos Aseguradores, siendo 
el objetivo principal de la misma, tal y como se les manifestaba, el mejorar el servicio a nuestros 
asegurados en todas sus vertientes. 
Así, junto al logro de tener y conservar una buena defensa está, en el mismo orden de 
importancia, reducir su coste y evitar la dependencia o exclusividad de un solo Letrado o Bufete 
que en cualquier momento puedan poner en dificultades la marcha normal del servicio a nuestros 
asegurados. 
Para cumplir sus objetivos, SERJUTECA está pendiente de contratar en firme los servicios de un 
Letrado, para que junto con el Letrado D. Jesús García Cobacho, asuman la dirección jurídica de 
todas las reclamaciones que se les formulen a los asegurados de esa demarcación, estableciendo 
para ello un criterio alternativo. 
 
 
 
BANCO POPULAR ESPAÑOL. 
 
Como resumen a las conversaciones mantenidas con el Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Toledo, nos envían una hoja resumen de las condiciones aplicables a los 
colegiados, según convenio firmado a nivel nacional. 
Igualmente, nos indican, a título informativo, que disponen de depósitos, cuentas a plazo, pagarés 
de propia financiación... con una rentabilidad de hasta el 4,75%, así como una amplia gama de 
fondos de inversión y cestas de fondos (UNIT LINKED). 
Cuentas a la vista. 1,75% a partir de 250.000.- pesetas. Exento de comisión administrativa. 
Anticipo de nómina gratuito. Seguro de Accidentes Corporales (1.000.000.- pesetas). 
Cuentas de Ahorro Vivienda. 2,75% desde la primera peseta. Sin comisión ni franquicia. 
Préstamo hipotecario. 5,25% primer año. Resto IRPHce + 0,25 puntos. Comisión apertura 1%. 
Exento de comisión de cancelación. 
Crédito profesional. 7,25% primer año. Resto IRPHce + 1,50 puntos. Comisión única 1%. 
Crédito estudios. 6,75% primer año. Resto IRPHce + 1,25 puntos. Comisión única 0,50%. 
Crédito personal. 8,25% primer año. Resto BE3 + 1,50 puntos. Comisión única 1%. 
Leasing. 6,75% primer año. Resto IRPHce+ 1 punto. Comisión única 1%. 
OTRAS CONDICIONES ESPECIALES. 
Tarjeta visa especial “Arquitecto Técnico”. Gratuita el primer año. 
Tarjeta 4B. Gratuita el primer año. 
Tarjeta Solred. GRATUITA. Descuento del 2% de los consumos. 
Excelentes ventajas en Planes de Pensiones, Seguros de vida, etc. 
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